
Santiago, treinta de enero de dos mil diecinueve.

Al  escrito  de  fojas  1201:  a  lo  principal,  t ngase  presente.  Alé  

otros , teniendo en consideraci n que el inciso segundo del art culo 10í ó í  

del C digo de Procedimiento Civil impone al apoderado que renunciaó  

la carga de comunicar este hecho a su mandante, no ha lugar .

Vistos :

En estos  autos Rol  N  2271-2018,  por sentencia definitiva de°  

primera instancia de diecis is de marzo de dos mil dieciocho, escrita aé  

fojas  1.834,  se  conden  a  los  acusados  ó C sar  Manr quez  Bravo  yé í  

Miguel Krassnoff Martchenko a sufrir cada uno la pena de cinco a osñ  

y un d a de presidio mayor en su grado m nimo y las accesorias deí í  

inhabilitaci n  absoluta  y  perpetua  para  cargos,  oficios  p blicos  yó ú  

derechos  pol ticos  y  la  de  inhabilitaci n  absoluta  para  profesionesí ó  

titulares mientras dure la condena, con costas, como autores del delito 

de secuestro calificado de Rosetta Pallini Gonz lez, delito previsto yá  

sancionado en el art culo 141 inciso 3  del C digo Penal.í ° ó

No se les  concedi  a los sentenciados beneficio alguno de losó  

contemplados  en  la  Ley  N  18.216,  ordenando  el  cumplimiento°  

efectivo de la pena.

En lo civil, acogi  la demanda con costas, condenando al Fiscoó  

de Chile a pagar un total de $180.000.000.- a t tulo de da o moral,í ñ  

con  reajustes  e  intereses  que  se  devengan  desde  la  fecha  de  la 

sentencia, en favor de Ricardo Miguel Catal n Pallini por un montoá  

total de $60.000.000.- y a cada uno de sus hermanos un monto de 

$20.000.000.-; ellos son: Isotta Elena Pallini Gonz lez, Oreste Palliniá  

Gonz lez, Elena Mar a Pallini Gonz lez, Pier Jorge Pallini Gonz lez,á í á á  

Carlos  Leonel  Mart nez  Gonz lez  y  Patricio  Eduardo  Mart nezí á í  

Gonz lez.á

Respecto a los hechos materia de la acusaci n, los sentenciadosó  

fueron condenados por lo siguiente:

La v ctima Rosetta Gianna Pallini Gonz lez, de 22 a os de edadí á ñ  

en la poca, estudiante universitaria, militante del MIR, fue detenida elé  

d a 15 de agosto de 1974 por agentes de la Direcci n de Inteligenciaí ó  
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Nacional, grupo Halc n, para ser conducida al cuartel Londres 38  oó “ ”  

Yucat n ,  lugar  donde  fue  sometida  a  extenuantes  interrogatorios“ á ”  

junto  a  la  aplicaci n  de  apremios  f sicos  y  psicol gicos,  para  seró í ó  

trasladada posteriormente a los campos de prisioneros conocidos como  

Tres lamos  y Cuatro lamos , donde se le mantuvo privada de“ Á ” “ Á ”  

libertad, sin orden administrativa ni judicial que justificare tal acci n,ó  

prolong ndose esta detenci n por mas de 90 d as, para ser expulsadaá ó í  

del pa s el d a 21 de marzo de 1975, con destino a M xico donde esí í é  

sometida a una intervenci n quir rgica por una emergencia vesicular aó ú  

fines del mes de julio de 1975, falleciendo posteriormente a los d así  

siguientes por no haber resistido a la operaci n.ó

Respecto a la calificaci n jur dica de los hechos anteriormenteó í  

descritos,  que  son  materia  de  esta  acusaci n,  se ala  que  sonó ñ  

constitutivos del delito de secuestro calificado cometido en la persona 

de  Rosetta Pallini Gonz lezá , previsto y sancionado en el art culo 141í  

inciso 3  del C digo Penal, perpretrado desde el d a 15 de agosto de° ó í  

1974 hasta el d a 21 de marzo de 1975.í

Los querellantes son el Programa Continuaci n Ley N  19.123ó º  

del  Ministerio del  Interior  y Seguridad P blica y la  Agrupaci n  deú ó  

Familiares de Ejecutados Pol ticos (AFEP). í

En  contra  de  la  sentencia  C sar  Manr quez  Bravo,  Miguelé í  

Krassnoff Martchenko, el Fisco de Chile, la Agrupaci n de Familiaresó  

de Ejecutados Pol ticos  (AFEP) y los demandantes civiles  interponení  

recurso de  apelaci n ante esta Corte.    ó

El Fisco pide que se revoque la sentencia apelada en la parte 

civil que lo ata e y se resuelva en su lugar que se rechaza la demandañ  

en todas sus partes con costas, o se rebaje prudencialmente los montos 

de indemnizaci n a los que se conden . ó ó

  La Fiscal Judicial se ora Clara Carrasco al informar a fojas 1897ñ  

expone  que  es  de  parecer  de  confirmar  la  sentencia  de  primera 

instancia, con declaraci n de que la pena impuesta a ó C sar Manr quezé í  

Bravo y  Miguel  Krassnoff  Martchenko, como autores  del  delito  de 

secuestro  calificado  cometido  en  la  persona  de  Rossetta  Pallini 
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Gonz lez, es la de tres a os y un d a de presidio menor en su gradoá ñ í  

m ximo y las  accesorias  pertinentes.  Finalmente,  en relaci n  con laá ó  

consulta  de  sobreseimiento  respecto  de  Baclay  Humberto  Zapata 

Reyes, es del parecer de aprobarlo.

 CONSIDERANDO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  losó  

fundamentos Vig simo Tercero y Trig simo que se eliminan. é é

Y se t iene en su lugar presente:

A.- En cuanto a la parte penal:

Primero:  Que respecto del delito de secuestro investigado en 

esta  causa  los  elementos  de  juicio  que  se  contienen  en  las 

consideraciones Primera,  Segunda y Tercera del  fallo que se revisa, 

ponderados  del  modo  que  en  el  mismo se  contiene,  han  resultado 

suficientes  para  establecer  los  hechos  y  el  il cito  materia  de  laí  

acusaci n,  compartiendo  esta  Corte  lasó  razones  expuestas  por  el 

tribunal a quo.

Lo propio ocurre respecto a las consideraciones se aladas en losñ  

considerandos  D cimo  y  Und cimo  respecto  a  la  participaci n  deé é ó  

Cesar  Manr quez  Bravo  y  Miguel  Krsasnoff  Martchencko  en  losí  

hechos.

Segundo:  Que la Corte comparte tambi n lo razonado en elé  

fallo en los considerandos D cimo Cuarto y D cimo Quinto, en cuantoé é  

a que dado el car cter de delito de lesa humanidad del mismo, noá  

resulta aplicable la posibilidad de ser amnistiados y tampoco declarar 

su prescripci n, todas materias y razones que por lo dem s tambi n seó á é  

contienen en un elevado n mero de sentencias dictadas por esta mismaú  

Corte en procesos cuyo objeto ha sido el juzgamiento de esta clase de 

conductas, correspondiendo reiterar lo que ya ha sido resuelto, esto es, 

que  se  trata  de  il citos  que  tienen  el  car cter  de  delitos  de  lesaí á  

humanidad, cometidos por agentes del Estado y por civiles actuando al 

margen de toda juridicidad, respecto de personas a quienes violentaron 

sus  derechos  fundamentales  en  raz n  de  su  pensamiento  pol ticoó í  
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diferente al sustentado por el gobierno militar de facto instaurado en el 

pa s en septiembre de 1973.í

Tercero:  Que es la calidad indicada la que, en consecuencia, 

impide aplicarles las reglas sobre prescripci n y amnist a que han sidoó í  

invocadas  en  este  proceso,  como  se  ha  dicho,   correspondiendo 

asimismo  desestimar  la  concurrencia  del  beneficio  de  media 

prescripci n por las mismas razones que se desech  en la sentencia laó ó  

alegaci n de prescripci n, pues en virtud de tratarse de un delito deó ó  

lesa  humanidad  los  instrumentos  internacionales  sobre  la  materia  - 

expuestos en el fallo del a quo - as  como las reglas emanadas del iusí  

cogens,  impiden  la  aplicaci n  de  la  prescripci n,  total  o  gradual,ó ó  

respecto de los  cr menes  de lesa  humanidad  y,  en  consecuencia,  elí  

mero transcurso del tiempo no produce efecto alguno en esta clase de 

il citos. Por lo anterior, se comparte los razonamientos del fallo en suí  

motivo D cimo Octavo, en el sentido de que las sanciones deben seré  

efectivas y proporcionales al crimen cometido.

Cuarto:  Que  se  comparte  el  razonamiento  del  sentenciador 

expresado  en  sus  considerandos  Vig simo,  Vig simo  Primero  yé é  

Vig simo Segundo, en cuanto a no considerar las atenuantes invocadasé  

relativas  a  la  obediencia  debida  y  se  comparte  tambi n  el  que  seé  

expone para acoger la circunstancia contemplada en el art culo 11 Ní ° 

6 del C digo Penal, por la inexistencia de anotaciones pret ritas en losó é  

extractos de filiaci n de los encausados.ó

Se comparte,  asimismo, lo expuesto en el considerando Sexto, 

respecto a la razones para desestimar las agravantes invocadas por los 

querellantes.

Quinto:  Que la pena asignada al delito por el art culo 141 delí  

C digo Penal, a la poca de los hechos, era la de presidio mayor enó é  

cualquiera de sus grados y a los encausados, como se ha se alado, lesñ  

favorece la atenuante del 11 N  6 del C digo Penal, de manera tal que° ó  

la pena no se debe aplicar en su grado superior, esto es, se excluye la 

posibilidad  de  aplicar  la  sanci n  de  presidio  mayor  en  su  gradoó  

m ximo.á
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Para  los  efectos  de  fijar  la  extensi n  espec fica  de  la  pena  yó í  

teniendo en consideraci n lo dispuesto en el art culo 69 del C digoó í ó  

Penal, se tomar  en consideraci n especialmente las declaraciones deá ó  

m ltiples testigos consignadas en la sentencia que dan cuenta de que laú  

v ctima,  durante  su  cautiverio,  se  encontraba,  producto  del  tratoí  

recibido, en un deplorable estado de salud, que se quejaba de dolores 

abdominales constantemente y que no recibi  atenci n m dica, que fueó ó é  

torturada, que habr a tenido un paro respiratorio durante uno de losí  

procesos de interrogaci n, que es apartada de su hijo de dos meses,ó  

que  fue  sometida  a  vejaciones  sexuales  y  que  llega  a  M xico  ené  

paup rrimas  condiciones  de  salud,  lugar  donde  fallece  a  los  cuatroé  

meses en una intervenci n quir rgica que no pudo resistir. En raz n deó ú ó  

lo anterior y en virtud de lo dispuesto en la norma legal citada, esta 

Corte aplicar  la pena de 10 a os y 1 d a de presidio mayor en suá ñ í  

grado medio.

B.-  En cuanto a la parte civ i l :

Sexto:  Que no  resulta aceptable lo alegado por el Fisco de 

Chile,  demandado  en  autos,  respecto  de  un  supuesto  pago  de  la 

obligaci n de indemnizar que se pretende por el hijo y hermanos de laó  

v ctima, puesto que el otorgamiento de la asistencia social y legal queí  

requieren los familiares, a que se refiere el art culo 18 de la llamadaí  

Ley de Reparaci n, no puede ser considerado como equivalente al deó  

la indemnizaci n reparativa por concepto del da o moral sufrido poró ñ  

ofendidos por delitos cometidos en contra de v ctimas de violaciones aí  

los  Derechos  Humanos,  en  especial,  si  se  razona  que  las  medidas 

compensatorias dispuestas en la Ley N  19.123, son s lo de car cter° ó á  

previsionales, educacionales o de salud a favor de la familia o parientes 

de las v ctimas y no constituyen stas la debida y precisa reparaci n delí é ó  

da o reclamado en la demanda civil de autos, es decir, las medidasñ  

compensatorias entregadas por el Estado de Chile, por medio de la Ley 

N  19.123, no constituyen una debida y completa indemnizaci n del° ó  

da o moral  de reparaci n  reclamado por la  parte demandante civilñ ó  

mediante  la  acci n  contenida  en  la  demanda  de  autos.  As  lo  haó í  
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precavido expresamente el inciso primero del art culo 24 de la citadaí  

Ley  N  19.123,  al  disponer  que:  "La  pensi n  de  reparaci n  ser° ó ó á 

compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter de que goce oá  

pudiere corresponder al respectivo beneficiario."

En  consecuencia,  lo  razonado  anteriormente  es  fundamento 

suficiente  para  rechazar  la  excepci n  de  pago  respecto  de  laó  

demandante civil.

S pt imo:  é Que el tribunal a quo ha entregado en la sentencia 

en alzada una adecuada resoluci n de la excepci n de prescripci n deó ó ó  

la  acci n  civil  deducida  por  el  ente  estatal,  en  representaci n  deló ó  

demandado civil Fisco de Chile, pues debe tenerse presente que en este 

proceso se ha ejercido la acci n civil de indemnizaci n de perjuicios aló ó  

haber el delito de lesa humanidad sufrido por la v ctima producido elí  

da o moral que la parte demandante reclama.ñ

La jurisprudencia uniforme de la Corte Suprema de estos ltimosú  

a os  ha  establecido  que  "en  relaci n  al  recurso  deducido  enñ ó  

representaci n del Fisco de Chile, cabe considerar que, trat ndose deó á  

un delito de lesa humanidad, lo que ha sido declarado en la sentencia, 

cuya acci n penal persecutoria es imprescriptible, no resulta coherenteó  

entender que la acci n civil indemnizatoria est  sujeta a las normasó é  

sobre  prescripci n  establecidas  en  la  ley  civil  interna,  ya  que  elloó  

contrar a  la  voluntad  expresa  manifestada  por  la  normativaí  

internacional sobre Derechos Humanos, integrante del ordenamiento 

jur dico nacional por disposici n del inciso segundo del art culo 5    deí ó í º  

la Carta Fundamental" y que, "por consiguiente, cualquier pretendida 

diferenciaci n  en  orden  a  dividir  ambas  acciones  y  otorgarles  unó  

tratamiento desigual es discriminatoria y no permite al ordenamiento 

jur dico guardar la coherencia y unidad que se le reclama". (Rol Ní ° 

55.213-2016, entre otros). Criterio que es compartido por este Tribunal 

de Alzada.

La  reparaci n  integral  del  da o  no  se  discute  en  el  mbitoó ñ á  

internacional y no s lo se limita a los autores de los cr menes, sinoó í  

tambi n al mismo Estado. La normativa internacional no ha creado uné  
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sistema  de  responsabilidad,  lo  ha  reconocido,  desde  que,  sin  duda, 

siempre ha existido, evolucionando las herramientas destinadas a hacer 

m s  expedita,  simple  y  eficaz  su  declaraci n,  en  atenci n  a  laá ó ó  

naturaleza de la violaci n y del derecho quebrantado.ó

Como  se  ha  sostenido  por  el  m ximo  Tribunal  en  similaresá  

situaciones a la del caso sub lite, dado el contexto en que el il cito fueí  

verificado, con la intervenci n de agentes del Estado amparados en unó  

manto  de  impunidad  forjado  con  recursos  estatales,  trae  no  s loó  

aparejada  la  imposibilidad  de  declarar  la  prescripci n  de  la  acci nó ó  

penal  que  de  ellos  emana  sino  que,  adem s,  la  inviabilidad  deá  

proclamar  la  extinci n  -por  el  transcurso  del  tiempo-  del  eventualó  

ejercicio de las acciones civiles indemnizatorias derivadas del delito que 

se ha tenido por acreditado.

La acci n civil entablada por el hijo y los hermanos de la v ctimaó í  

en contra del Fisco, tendiente a conseguir la reparaci n ntegra de losó í  

perjuicios  ocasionados,  encuentra  su  fundamento  en  los  principios 

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 

consagraci n normativa en los tratados internacionales ratificados poró  

Chile, los cuales obligan al Estado a reconocer y proteger este derecho 

a la reparaci n completa, en virtud de lo ordenado en los art culos 5ó í ° 

inciso segundo y 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Los  art culos  1.1  y  63.1  de  la  Convenci n  Americana  deí ó  

Derechos Humanos consagran que la responsabilidad del Estado por 

esta clase de il citos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, lasí  

que  no  pueden  ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros 

preceptos  de  derecho  interno,  pues  si  se  verifica  un  hecho  il citoí  

imputable  a  un  Estado  surge  de  inmediato  la  responsabilidad 

internacional de ste por la violaci n de una regla internacional, con elé ó  

consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar las consecuencias deló  

agravio.

Esta preceptiva impone un l mite y un deber de actuaci n a losí ó  

poderes p blicos y en especial a los tribunales nacionales, en tanto stosú é  

no pueden interpretar las normas de derecho interno de un modo tal 
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que dejen sin aplicaci n las disposiciones de derecho internacional queó  

consagran este derecho a la reparaci n, pues ello podr a comprometeró í  

la responsabilidad internacional del Estado de Chile.

Por esta raz n, no resultan aplicables a estos efectos las reglas deló  

C digo  Civil  sobre  prescripci n  de  las  acciones  civiles  comunes  deó ó  

indemnizaci n de perjuicios, toda vez que contradicen lo dispuesto enó  

la normativa internacional de superior jerarqu a.í

El derecho  del hijo y de los hermanos de la v ctima,  de recibirí  

la reparaci n correspondiente implica la reparaci n de todo da o queó ó ñ  

les  haya  sido  ocasionado,  lo  que  se  posibilita  con  la  recepci n  deló  

Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  en  el  Derecho 

Interno  chileno,  conforme  a  lo  dispuesto  del  art culo  5    de  laí º  

Constituci n Pol tica que se ala, como se ha dicho, que: "el ejercicioó í ñ  

de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto de los derechosí ó  

esenciales que emanan de la naturaleza humana".

 En consecuencia, no conform ndose las disposiciones de derechoá  

nacional  invocadas  por  el  Fisco  de  Chile  para  eximirse  de 

responsabilidad,  referidas  a  la  prescripci n  de  la  acci n  civil,  a  laó ó  

normativa internacional que se ha analizado,  con ocasi n del crimenó  

de lesa humanidad cometido en contra de la v ctima Roseta Giannaí  

Pallini Gonz lez, plenamente aplicables por este aspecto de reparaci ná ó  

total del da o a las v ctimas del delito, y siendo ellas prevalentes sobreñ í  

el  Derecho  Interno,  se  debe  rechazar  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva formulada por resultar inaplicables en la especie. 

Octavo:  Que esta Corte comparte tambi n lo se alado por el aé ñ  

quo en el considerando Vig simo Sexto referido a la preterici n legalé ó  

alegada por el Fisco.

Como tambi n se ha resuelto,  cada vez que se ha optado poré  

establecer  un  orden  legal  respecto  de  beneficios  o  posibilidades  de 

accionar existen disposiciones expresas que as  lo resuelven, lo que ení  

la  especie  no  sucede,  pues  la  nica  limitante  que  tienen  quienesú  

reclaman un da o sufrido como consecuencia del actuar de agentes delñ  

Estado es demostrar la existencia de dicho detrimento, de manera que 
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formalmente basta con alegar la existencia del da o y la relaci n con lañ ó  

v ctima para plantear la pretensi n, lo que en este caso no ha sidoí ó  

cuestionado.

Noveno:  Que en relaci n  con el  da o moral  sufrido por laó ñ  

parte demandante civil, hijo y hermanos de la v ctima, es un hechoí  

evidente que el haber experimentado, la desaparici n de su madre, eló  

primero de la cual fue separado a los meses de edad, cambiando su 

vida  para  siempre,  y  el  dolor  o  sufrimiento  de  los  hermanos, 

enter ndose,  ambos  hijo  y  hermanos,   del  trato  inhumano  y  losá  

sufrimientos que padeci  a manos de sus captores, lo que se encuentraó  

acreditado  en  autos,  produjo  un  estado  de  grave  angustia,  dolor  e 

impotencia para stos.é

Por consiguiente, conforme a lo razonado, apreciando esta Corte 

de Apelaciones prudencialmente el monto del da o moral sufrido porñ  

la demandante civil, se determina ste en la cantidad de $100.000.000é  

(cien  millones  de pesos)  para  el  hijo  de  la  v ctima Ricardo Miguelí  

Catal n Pallini, y en $60.000.000 (sesenta millones de pesos) para cadaá  

uno de los hermanos de la v ctima Elena Mar a,  Issota Elena, Pierí í  

Jorge, Patricio Eduardo y Oreste, todos de apellidos Pallini Gonz lez.á

Por  estos  fundamentos  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas legales citadas y en los art culos 510 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Penal se declara que:

A.- En cuanto a la parte penal:  

Se  confirma la  sentencia  de diecis is  de marzo de  dos  milé  

dieciocho,  escrita  a  fojas  1834,  con  declaraci n  de  que  la  penaó  

impuesta a Cesar Manr quez Bravo y Miguel Krasnoff Martchenko, yaí  

individualizados  en autos,  se  eleva a  10 a os  y un d a de presidioñ í  

mayor en su grado medio, mas las accesorias de inhabilitaci n absolutaó  

perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos  y la deú í  

inhabilitaci n  absoluta  para  profesiones  titulares  mientras  dure  laó  

condena, y al pago de las costas de la causa.

B.-  En cuanto a la acci n civ i l .ó
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Se  confirma la misma sentencia con declaraci n de que lasó  

sumas a pagar  por el  Fisco de Chile  ser n  de $100.000.000  (ciená  

millones de pesos) al hijo de la v ctima don Ricardo Miguel Catal ní á  

Pallini y de $60.000.000 (sesenta millones de pesos) para cada uno de 

los hermanos de la v ctima, do a Elena Mar a, do a  Issota Elena, doní ñ í ñ  

Pier  Jorge,  don  Patricio  Eduardo  y  don Oreste,  todos  de  apellidos 

Pallini Gonz lez, sumas que deber n reajustarse seg n la variaci n queá á ú ó  

experimente el ndice de Precios al Consumidor fijado por el InstitutoÍ  

Nacional de Estad sticas entre la fecha en que la sentencia se encuentreí  

ejecutoriada o causa ejecutoria y su pago efectivo, e intereses desde que 

se constituya en mora, con costas.

C. Se  aprueba la  resoluci n  en  consulta  de  veintisiete  deó  

diciembre de dos mil  diecisiete,  escrita a fojas  1679 y siguiente del 

Tomo  IV,  que  sobresee  parcial  y  definitivamente  en  la  causa,  de 

acuerdo con lo dispuesto en el N  5 del art culo 408 del C digo de° í ó  

Procedimiento Penal, respecto de Basclay Humberto Zapata Reyes, por 

fallecimiento.

Acordada,  en la parte que confirma la decisi n de acoger lasó  

demandas civiles de indemnizaci n de perjuicios deducidas contra eló  

Fisco de Chile, con el voto en contra del Ministro se or Balmaceda,ñ  

quien fue de parecer acoger la excepci n de prescripci n extintiva deó ó  

la acci n indemnizatoria opuesta por el Fisco de Chile y de revocar laó  

referida  sentencia  en este  aspecto,  desestimando por consiguiente  la 

demanda  deducida  en  su  contra,  sobre  la  base  de  las  siguientes 

consideraciones:

1 )°  Que la doctrina y la jurisprudencia discrepan respecto de la 

posibilidad de extender el status de imprescriptibilidad que se predica 

de  la  acci n  penal  trat ndose  de  delitos  de  lesa  humanidad,  a  lasó á  

acciones dirigidas  a obtener reparaciones de naturaleza civil  por los 

mismos hechos.

En  efecto,  se  sostiene,  por  una  parte,  que  tanto  la 

responsabilidad civil como la penal derivada de esta clase de delitos se 

sujeta a un mismo estatuto de imprescriptibilidad, que tiene su fuente 
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en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. ste postulaÉ  

que todo da o acaecido en el mbito de los referidos derechos ha deñ á  

ser  siempre  reparado  ntegramente,  con  arreglo  a  las  normas  deí  

derecho  internacional  convencional  o,  en  su  defecto,  del  derecho 

consuetudinario, de los principios generales o aun de la jurisprudencia 

emanada  de  tribunales  de  la  jurisdicci n  internacional,  mas  conó  

exclusi n del derecho interno, pues los deberes reparatorios impuestosó  

a los  Estados en ese mbito transcienden de las  normas puramenteá  

patrimoniales  del  C digo  Civil.  A  la  inversa,  se  ha  sostenidoó  

reiteradamente, por esta misma Corte, que la acci n civil pertenece aló  

mbito  patrimonial,  encontr ndose por  tanto regida por el  Derechoá á  

Civil, toda vez que el Derecho Internacional no excluye la aplicaci nó  

del  derecho  nacional  sobre  la  materia,  particularmente  las  reglas 

contenidas en los art culos 2497 y 2332 del citado C digo, que regulaní ó  

la instituci n de la prescripci n en el rea de la responsabilidad civiló ó á  

extracontractual, que es la que se debate en este caso.

2 )°  Que cabe desde luego dejar establecido que al tiempo de los 

hechos que originaron las  demandas no se encontraban vigentes  en 

Chile el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, que s loí ó  

vino a ser aprobado por Decreto Supremo N  778 (RR.EE.) de 30 de°  

noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial de 29 de abril de 

1989, ni la Convenci n Americana de Derechos Humanos o Pacto deó  

San Jos  de Costa Rica, promulgada por Decreto Supremo N  873é °  

(RR.EE.) de 23 de agosto de 1990, publicado el 5 de enero de 1991.

Ambos  tratados  internacionales  contienen  normas  directa  o 

indirectamente referidas a la responsabilidad patrimonial  del Estado, 

espec ficamente  los  art culos  9.5  y  14.6  del  primero  de  ellos  y,  deí í  

manera muy especial, los art culos 68 y 63.1 del ltimo instrumentoí ú  

citado, que hablan de la indemnizaci n compensatoria  fijada en las“ ó ”  

decisiones  condenatorias  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos y del deber de reparar las  consecuencias de la medida o 

situaci n  que ha  configurado  la  vulneraci n  del  derecho  o  libertadó ó  
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conculcados  y  el  pago  de  una  justa  indemnizaci n  a  la  parte“ ó  

lesionada , respectivamente.”

3 )°  Que  la  circunstancia  de  haberse  incorporado  ambos 

instrumentos internacionales al derecho interno con posterioridad a la 

comisi n  de  los  delitos  que  sirven de  fundamento a la  acci n  civiló ó  

impetrada  no  constituye,  sin  embargo,  obst culo  para  la  eventualá  

aplicaci n inmediata de sus reglas en orden a la prescripci n, en laó ó  

medida que stas fueren conciliables con la legislaci n nacional, pero aé ó  

condici n, naturalmente, de que no se hubiere completado el per odoó í  

fijado para la extinci n de derechos en esta ltima.ó ú

Ahora bien, la consecuencia civil extra da de la violaci n de uní ó  

derecho o libertad protegidos en la Convenci n Americana -que obligaó  

al  Estado infractor al  pago de una justa indemnizaci n  a la  parte“ ó  

lesionada  (art culo 63.1), autoriz ndose la ejecuci n en el respectivo” í á ó  

pa s  por  el  procedimiento  interno  vigente  para  la  ejecuci n  deí “ ó  

sentencias  contra  el  Estado  (art culo  68.2)  no  est  directamente” í á  

asociada al tema de la prescripci n, en la medida que los respectivosó  

preceptos nada dicen sobre el particular.

La  inferencia  l gica  no  puede  ser  sino  que,  constituyendo  laó  

prescriptibilidad  de  todas  las  obligaciones  civiles  la  regla  general, 

cualquiera excepci n deber a ser establecida expl citamente, sin que lasó í í  

mencionadas disposiciones ni alguna otra de las comprendidas en los 

pactos  internacionales  rese ados  contenga  una  alusi n  expresa  eñ ó  

inequ voca al  instituto de la  imprescriptibilidad,  como s  ocurre,  ení í  

cambio, respecto de la acci n penal.ó

4 )°  Que  la  prescripci n,  en  el  decir  de  la  m s  autorizadaó á  

doctrina,  busca  consolidar,  m s  que  la  justicia,  la  seguridad  yá  

estabilidad  en  las  relaciones  jur dicas,  bases  en  que  se  asienta  laí  

convivencia civilizada. En esa orientaci n, existe amplio consenso enó  

orden a reconocerla como un principio general del derecho, de modo 

tal que, en el vac o del Derecho Internacional, que no la delimita en elí  

mbito civil, como s  lo hace en el penal, no cabe sino concluir que laá í  
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admite  t cita  o  impl citamente,  pues  de  lo  contrario  no  habr aá í í  

restringido su alcance a s lo este ltimo aspecto.ó ú

5 )°  Que en atenci n a lo anterior y sobre la base de lo razonadoó  

en los fundamentos que le proceden, concluye el disidente que el fallo 

objeto del  recurso ha incurrido en error de derecho al  haber dado 

cabida  a  una legislaci n  que no era  la  llamada a regir  el  caso enó  

cuesti n y dejado de aplicar las normas pertinentes del derecho interno.ó

Sin  situarse  expl citamente  en  la  perspectiva  del  derechoí  

internacional, la Corte Suprema ha tenido oportunidad de matizar la 

aplicaci n de las normas del derecho interno sobre prescripci n de laó ó  

responsabilidad  civil  extracontractual,  admitiendo  que  el  plazo  de 

c mputo correspondiente es susceptible de contarse desde una pocaó é  

inicial distinta de la que establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

Pues bien, trat ndose de un caso como el de autos es posibleá  

sostener que los titulares de la acci n indemnizatoria no estaban enó  

condiciones de haberla ejercido en tanto no ten an certeza jur dica ení í  

orden a que la persona que experiment  el da o cuya indemnizaci nó ñ ó  

demandan por v a refleja ten a la calidad de v ctima de un delito deí í í  

lesa humanidad y,  por lo  mismo, no parece razonable  computar  el 

t rmino legal de prescripci n sino desde que dichos titulares tuvieroné ó  

ese conocimiento y contaron con la informaci n necesaria y pertinenteó  

para  hacer  valer  ante  los  tribunales  de  justicia  el  derecho  al 

resarcimiento por el da o sufrido que el ordenamiento les reconoce.ñ

Ese momento, en la situaci n planteada en este proceso, ha deó  

entenderse que lo constituye el Informe de la Comisi n Nacional deó  

Verdad y Reconciliaci n, hecho p blico mediante su entrega al se oró ú ñ  

Presidente de la Rep blica de la poca el 8 de febrero de 1991. Ahoraú é  

bien,  aun  computando  el  plazo  de  cuatro  a os  que  contempla  elñ  

art culo  2332  del  C digo  Civil  desde  el  referido  informe  de  laí ó  

Comisi n Rettig , al tiempo de notificarse v lidamente las demandas“ ó ” á  

al  demandado  Fisco  de  Chile  el  t rmino  extintivo  que  interesa  seé  

encontrar a, en todo caso, cumplido y, consecuentemente, extinguida laí  

v a civil intentada.í
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6 )°  Que en raz n de todo lo dicho, puede finalmente concluirse,ó  

en concepto del  disidente,  que en la especie se ha ejercido por las 

partes  demandantes  una  acci n  de  contenido  patrimonial,  cuyaó  

finalidad  no  es  otra,  en  t rminos  simples,  que  hacer  efectiva  laé  

responsabilidad  extracontractual  del  Estado.  Lo  anterior  conduce 

necesariamente  a  concluir,  a  su  vez,  que  no  cabe  sino  aplicar  en 

materia  de  prescripci n  las  normas  del  C digo  Civil,  lo  que  noó ó  

contrar a la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigueí  

en atenci n a  que las  acciones impetradas  pertenecen -como se haó  

dicho- al mbito patrimonial.á

La prescripci n, seg n se indic , constituye un principio generaló ú ó  

del Derecho destinado a garantizar la seguridad jur dica y como talí  

adquiere presencia en todo el espectro de los distintos ordenamientos 

jur dicos, salvo que por ley o en atenci n a la naturaleza de la materiaí ó  

se determine lo contrario, esto es, la imprescriptibilidad de las acciones. 

A ello cabe agregar, como tambi n se afirma m s arriba, que no existeé á  

norma alguna en que se consagre la imprescriptibilidad gen rica de lasé  

acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad 

extracontractual  del  Estado  o  de  sus  rganos  institucionales.  Enó  

ausencia de ellas, por consiguiente, corresponde estarse a las reglas del 

derecho com n referidas espec ficamente a la materia.ú í

De esta forma, al rechazar la excepci n de prescripci n opuestaó ó  

por el Fisco de Chile el tribunal a quo incurri  en el error de derechoó  

que se le imputa en el recurso, por cuanto incidi  en la decisi n deó ó  

hacer  lugar  a  las  demandas  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

concepto de da o moral interpuestas por los actores, en circunstanciasñ  

que stas debieron haber sido, en opini n del disidente, desestimadas.é ó

 Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Jorge  Norambuenaó ñ  

Hern ndez y de la disidencia su autor.á

N  Penal  2271-2018  ° (Se  devuelve  a  Secretar a  con  susí  

Tomos I, II, III y IV).
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Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  esta  I ltma.  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se orñ  
Leopoldo Andr s  Llanos  Sagrist  e  integrada  por el  Ministro  se oré á ñ  
Jaime Balmaceda Err zuriz y por el abogado integrante se or Jorgeá ñ  
Norambuena Hern ndez.á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Leopoldo Andres Llanos S.,

Jaime Balmaceda E. y Abogado Integrante Jorge Norambuena H. Santiago, treinta de enero de dos mil diecinueve.

En Santiago, a treinta de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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